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Art, 80. La hipoteca de que tratan los artículos 
88, 89 y 90 de la ley deberá constituirse en la mis
ma partición correspondiente á aquel á quien se ad
judique el inmueble gravado con la pension, y á fal
ta de ella en escritura pública otorgada por él pen
sionista y el legatario ó heredero gravado, ó por sen
tencia si estos no se avinieren en la manera de cons
tituir dicha obligación.

Cuando se haya formado juicio de testamentaría 
se sustanciará y decidirá esta cuestión como inciden
te del mismo, Cuando no se haya formado dicho jui
cio, se decidirá en el ordinario.

Art, 81 Para prorogar el plazo de la anotación 
en el caso del art. 96 de la ley, presentará el intere
sado una solicitud al Juez ó Tribunal manifestando 
la causa de no haber podido subsanar el defecto que 
haya dado motivo á la suspension de la inscripción, 
y acompañando las pruebas documentadas que justi
fiquen su derecho. El Juez ó el Tribunal dará tras
lado del escrito á la otra parle interesada; y si esta 
no se conformare, oirá á ambas en juicio verbal, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 57 de la ley.

Si el Juez ó el Tribunal creyere subsanable el defec
to y probada la causa que se haya alegado por el 
demandante, decretará la próroga, denegándola en 
caso contrario.

Art 82. Lo dispuesto en el art. 57 respecto á la 
calificación que hagan los Registradores de la lega 
lídad de las escrituras en cuya virtud se pidan las 
inscripciones será aplicable à la calificación hecha 
por los mismos de las escrituras en cuya virtud de
ban hacerse las cancelaciones, conforme á lo esta
blecido en el art. 100 de la ley.

Art. 83 Cuando el Registrador suspendiere la 
cancelación de una inscripción ó de una anotación, 
bien por calificar de insuficitnle el documento pre
sentado para ello, ó bien por dudar de la competen
cia del Juez ó Tribunal que la haya ordenado, confor
me á lo prevenido en los artículos 100 y 101 de la 
ley, lo hará constar así por medio de una anotación 
preventiva, si se solicita, en la cual se exprese la ins
cripción ó anotación cuya cancelación se pida, el 
documento presentado con este fin, su fecha, la de 
su presentación y el motivo de la suspension.

Art. 84. La anotación expresada en el artícu
lo anterior se cancelará de oficio por el Registrador:

1 .” En el caso del art. 100 de la ley, á los sesen
ta dias de su fecha, si ántes no se subsanase el defec
to del documento que la haya originado.

2 .® En el caso del art. 101 de la misma ley, cuan
do se declare por sentencia firme la incompetencia 
del Juez ó Tribunal que hubiere ordenado la cance
lación, si en los treinta dias siguientes á la fecha de 
dicha sentencia no se presentare en el Registro pro
videncia del Juez ó Tribunal competente ordenan
do la misma cancelación.

Art. 85. Siempre que llegue á verificarse la 
cancelación suspendida, ántes de ser cancelada la 
anotación de suspension, surtirá la cancelación sus 
efectos desde la fecha de dicha suspension.

La cancelación en este caso hará precisamente 
referencia de la anotación mencionada.

Art. 86. Cuando el Registrador suspenda la can
celación por dudar de la competencia del Juez ó 
Tribunal que la haya proveído, lo comunicará por 
escrito á la parte interesada para que pueda, si quie
re, comparecer ante el Presidente de la Audiencia 
en el término de diez dias, presentándole el docu
mento en cuya virtud haya pedido dicha cancelación.

Art. 87. Si el Presidente creyese necesaria al
guna noticia del Registro para dictar su resolución, 
la pedirá al Registrador y sin mas trámites decidirá 
lo que proceda.

La resolución que dictare será comunicada al Re
gistrador por medio de la oportuna orden, y notifi
cada al interesado en la forma ordinaria.

Art. 88. Cuando los interesados, losJuecees ó el 
Tribunal de partido recurrieren ála Audiencia con
tra la decision del Presidente, conocerá del asunto 
la Sala de gobierno, oyendo al recurrente por escri
to una sola vez, prévio informe del Registrador, y 
pidiendo para proveer, los documentos que juzgues 
necesarios

ArL 89. Siempre que el Registrador suspenda la 
inscripción ó anotación de algún título ó la cance
lación de ella, lo devolverá à la parte que lo hubie
se presentado, pero poniendo en él una nota que di
ga* «Suspendida la inscripcionde este documento 
{expresando brevemente el motivo de la suspension), 
según resulta de la anotación preventiva detal fecha, 
que obra en el kmo.. .. de este Registro, folio.......  
(Fecha y firma del Regis trador.)n

Art. 90. La cancelación se escribirá en el libro y 
lugar correspondiente, según su fecha y expresará;

1 .° El número de la inscripción que se cancele.
2 .° El documento en cuya virtud se haga la can

celación, expresando, si es escritura, los nombres 
de los otorgantes, el del Notario ante quien se haya 
otorgado y su fecha; si es solicitud escrita, los 
nombres de los firmantes, la fecha, la circunlancia 
de haberse r,.l¡ficado aquellos en presencia del Re
gistrador, la fé de conocimiento de las personas, y 
de no resultar del Registro que alguna de ellas hu
biese perdido el derecho que le hubiese dado la ins
cripción cancelada; si fuese providencia judicial, 
el nombre del Juez ó Tribunal que la haya dic
tado, su fecha y el nombre del Secretario que la hu
biese autorizado.

5 .“ El dia yhorade la presentación en el Regis
tro de la escritura, solitud, mandamiento ú orden 
judicial en cuya virtud se haga la cancelación, con 
referencia al correspondiente asiento de presenta
ción.

4 .° La expresión de quedar archivado en el le
gajo correspondiente el documento presentado.

5 .’ La fecha de la cancelación.
6 .” La firma del Registrador.
Cuando tenga que registrarse una escritura de 

cancelación en diferentes Registros, se presentará 
la original en todos ellos, y al pié de la misma pon
drán los Registradores por el orden respectivo el 
asiento correspondiente.

El interesado, al presentar en cada Registro la 
escritura, acompañará una copia simple de ella, ex
tendida en papel común, que se cotejará por el Re
gistrador; y resultando conforme, se pondrá al pié 
de la misma: Conforme con el original presentado;

¡ luego la fecha, y debajo firmará la persona que pre
sente el documento, ó un testigo si esta no pudiere 
firmar, quedando dicha copia archivada.

De toda cancelación que se verifique 
pondra una nota el Registrador al márgen de la ins- 
cnpcion ó anotación cancelada, concebida en estos 
terminos:

«Cancelada la inscripción (ó anotación) adjuntas, 
num—en el tomo..... de este Registro, folio....... .  
asientonúm..... {Fecha y media firma del Registr ador.)tí

Art. 92. Siempre que se litigue sobre la inefica
cia de alguna cancelación, se observará lo dispues
to acerca de las inscripciones en los artículos 38 y 
39 de este reglamento.

La nota de la demanda de ineficacia se pondrá al 
margen de la cancelación que la misma demanda 
tenga por objeto, y en los demás asientos en donde 
se hubiese referido dicha cancelación.

Art. 93. Las cancelaciones de las anotaciones 
preventivas se señalarán cada una con una letra en 
la forma prevenida en el artículo 60 de este regla
mento.

TITULO V.

DE LAS HIPOTECAS.

Sección primern.

De las hipotecas en general y de las voluntarias.

Art. 94. Las hipotecas se inscribirán y cancela
rán en la forma establecida para las inscripciones y 
cancelaciones en general en los títulos II y IV, mas 
sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en 
el presente.

Art. 95. Considerándose hipotecadas, según el 
núm. 5 ® del art. Ill de la ley, las indemnizaciones 
concedidas ó debidas al propietario de los bienes 
hipotecados por la aseguración de estos ó de los fru
tos, ó por la expropiación de terrenos ó de los edifi
cios, arbolados ú otros objetos colocados sobre ellos, 
si dichas indemnizaciones se hicieren ántes del ven
cimiento de la Deuda hipotecaria, se depositará su 
importe en la forma que convengan los interesados: 
y si no se convinieren, en el establecimiento públi
co que designare el Juez ó Tribunal, hasta que la 
Obligación se cancele.

Art. 96. El dueño de las accesiones y mejoras 
que no se entiendan hipotecadas según el art. H2 
de la ley, y que opte por cobrar su importe según el 
art. 115, en caso de enajenarse la finca, será paga
do de lodo lo que le corresponda con el precio déla 
misma, aunque la cantidad restante no alcance pa
ra cubrir el crédito hipotecario. Mas si las accesio
nes ó mejoras pudieren separarse sin menoscabo de 
la finca, y el dueño hubiere optado sin embargo 
por no llevárselas, se enajenarán con separación del 
predio, y su precio tan solo quedará à disposición 
del referido dueño.

Art. 97. Cuando la finca hipotecada se deterio
rare, disminuyendo de valor por dolo, culpa ó vo
luntad del dueño, podrá el acreedor hipotecario 
solicitar del Juez ó Tribunal del partido en que es
té la misma finca que le admita justificación sobre 
estos hechos; y si de la que diere resultare su exac
titud y fundado temor de que sea insuficiente la 
hipoteca, se dictará providencia mandando al pro
pietario hacer ó no hacer lo que proceda para evi
tar ó remediar el daño.

Si despues insistiere el propietario en abusar de
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( 
su derecho, dictará el Juez ó el Tribunal nueva 
providencia, poniendo el inmueble en administra- 
cion judicial. , , 1

Art. 98. Cuando en un mismo título se hipóte- ’ 
quen varios bienes inmuebles ó derechos reales, i 
solo se hará la inscripción extensa en el Registro | 
especial de la finca que más se grave por el mismo 
título, ó de cualquiera de ellas si se gravasen con 
igualdad.

Las demás inscripciones se harán con la conci
sion que ordena el art. 234 de la ley, expresándo
se al efecto las circunstancias especiales determi
nadas en el art. 26 de este reglamento.

La inscripción nula á causa de haber hipotecado 
bienes alguna persona sin derecho á constituir la 
hipoteca ó sin poder bastante, aunque despues se 
haya ratificado el contrato por persona hábil, se 
cancelará de oficio y sin exacción de honorarios, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que el Regis
trador haya incurrido.

Art. 99" Los Registradores no inscribirán nin
guna hipoteca sobre bienes diferentes afectos á una 
misma obligación sin que por convenio entre las 
partes, ó por mandato judicial en su caso, se de
termine préviamente la cantidad de que cada finca 
deba responder. . .

Art 100. Las partes podrán acordar la distri
bución prevenida en el artículo anterior, en el 
mismo título que se deba inscribir, ó en otro instru
mento público ó solicitud dirigida al Registrador, 
firmada ó ratificada ante él por los interesados.

La inscripción en estos casos se hará, en la forma 
que prescribe el art. 18 de este reglamento.

Art 101. Lo dispuesto en los dos artículos ante
riores no será aplicable á la anotación preventiva 
excepto cuando se convierta en inscripción defini
tiva de hipoteca y grave diferentes bienes.

La anotación preventiva de diferentes bienes 
se asentará en el Registro especial de cada finca 
expresándose siempre la cuantía del crédito ú obli
gación de que la finca responda.

Art. 102. Las hipotecas inscritas serán riguro
samente cargas reales, podiendo realizarse los cré
ditos hipotecarios no obstante cualquier derecho 
posterior adquirido sobre los mismos bienes hipo
tecados.

Art. 103 El requerimiento al pago á que se re- 
Aeren los arlícnlos 127 y ?é la ley se Tiárá al 
deudor ó al tercer poseedor de los bienes hipote
cados en la forma ordinaria, con intervenciori de 
Notario ó bien por mandato judicial, cualquiera 
que sea la cuantía de los bienes hipotecados.

Art, 104. Si el deudor estuviese ausente, se le 
hará el requerimiento en el lugar ó pueblo á que 
pertenezca la finca, observándose el orden estable
cido en el art. 955 de la ley dé Enjuiciamiento 
civil.

Si el tercer poseedor estuviese ausente, se le ha
rá el requerimiento en los mismos términos ó por 
medio del inquilino ó arrendatario.

Podrá fijarse en el requerimiento el plazo de diez 
dias para verificar el pago. Este plazo será fatal é 
improrogable.

Art 105. Si el tercer poseedor dé la finca hi
potecada pagare el crédito hipotecario, sé subroga
rá en lugar del acreedor y podrá exigir su reem
bolso del deudor, si ya no se le hubiere descontado 
su importe del precio en que haya adquirido la 
finca.

Art. 106. Toda inscripción de hipoteca volunta
ria se ajustará á las disposiciones contenidas en este 
reglamento para las inscripciones en general.

Art. 107. Toda inscripción de cesión de hipote
ca se verificará también con arreglo á lo dispuesto 
paralas demás inscripciones.

Art. 108. Antes de inscribirse el contrato de ce
sión de crédito hipotecario se dará conocimiento al 
deudor, á ménos que hubiere renunciado á este de
recho en escritura pública, ó se estuviere en el ca
so del último párrafo del art. 155 de la ley, por me
dio de una cédula que redactará y firmará el Nota
rio que haya otorgado la escritura, expresando en 
ella solamente la fecha de la cesión, la circunstan
cia de ser total ó parcial, y en este último caso la 
cantidad cedida y el nombre, apellido, domicilio y 
profesión del cesionario.

El Notario entregará ó hará entregar dicha cédu
la al deudor. Si este no fuere hallado en su casa, se 
le hará la entrega en la forma prescrita para los em
plazamientos en el párrafo primero del art. 228 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 109. Si el deudor no residiere en el pueblo 
en que se otorgue la escritura, se inscribirá el con
trato teniéndose por hecha la notificación; pero que

dando obligado el cedente á acudir judicialmente ¡ 
en solicitud de que <e busque al mismo deudor y se ' 
le comunique la cédula referida en la forma pvcs- i 
crita en los artículos 229 y 230 de la ley de Enjui- j 
ciamiento civil, y bajo la responsabilidad estable- , 
cida en el art 154 de la ley hipotecaria.

Art. l io. La cesión del derecho hipotecario se 
consignará én el Registro por medio Jé una nueva 
inscripción'já favor del cesionario. ' . •

No se hará constaren el Registro la trasferencia 
ni será necesario dar al deudor conocimiento de la 
misma en Ips casos de exeepcion, rhéncionados en 
el art. 108 de este reglamento .

Art. ili. Conformed dO dispuesto en el arti
culo 144 de la ley, cuando el hecho ó convenio 
entre las partes produzca novación total ó parcial 
del contrato inscrito, se extenderá una nueva ins
cripción y se cancelará la precedente. Cuando dé 
lugar á la resolución é ineficacia del mismo con
trato en todo ó en parte, se extenderá una cancela
ción total ó parcial; y cuando tenga por objeto, bien 
llevar á efecto un cOntráto inscrito pendiente de 
condiciones suspensivas, ó bien hacer-constar el 
pago dé parte de una deuda hipotecaria, se exten
derá una nota marginal.

Art. 112. Siempreque con arreglo álodispues- 
to en el art. 141 de la ley se ratifique por el dueño 
de los bienes hipotecados la hipoteca constituida 
por un tercero sin poder bastante, se hará una 
nueva inscripción, en la que se exprese el motivo 
que haya dado lugar á ella, y se cancelará la an
terior.

Cuando se constituya una hipoteca á favor del 
Estado, de Corporaciones civiles ó entidades colec
tivas, sin constar en la escritura su aceptación, se 
verificará la inscripción; pero sin perjuicio de que, 
despues de aprobada la hipoteca ó fianza por la Au
toridad ó funcionario á quien corresponda, se haga 
constar esta circunstancia por medio de una nota 
marginal.

Esta nota surtirá todos los efectos legales desde 
la fecha de la inscripción á que se refiera.

Art. 113^ Para hacer constar en el Registro el 
cumplimiento délas condiciones ó la celebración de 
las. Qbíígaciones futuras de que trata el art. 143, de 
la ley, preséntará cualquiera de los interesados al 
Registrador copia del documento púbRco de donde 

* "é^to réiúíf^J^y ' én su defecto úná solicitud firmada 
por ámbas partes pidiendo el asiento de la.nota 
marginal, y expresando claramente los hechos que 
deban dar lugar á ella.

Si alguno de los interesados se negare á firmar di
cha solicitud podrá acudir el otro judicialmente 
para que conociendo del hecho en juicio ordinario 
se dicte la providencia que corresponda. Si esta fue
se favorable á la demanda, el Registrador extende
rá en virtud de ella la nota marginal.

Art. 114 La nota marginal de que trata el arti
culo anterior se redactará en la forma siguiente:

Habiéndose óontrai.do entreD. A.-., yD. R... .. la 
obligación de la ^ue sea), (ó bien) habiéndose 
cumplido tal condicion {aquí la que sea), cuyo he
cho estaba pendiente la eficacia de la hipoteca cpns- 
lituida en esta inscripción, núm ...., D. A . .. ha 
presentado {aquí la indicación del documento en cuya 
virtud se pida la nota marginal), del cual resulta así. 
Por lo tanto, esta hipoteca se tendrá por efectiva y 
subsistente desde la fecha de su inscripción Y para 
que conste extiendo la présente nota en..... {Fecha 
y média firma ")»

Art 115. Cuando la condición curnplida fuere 
resolutoria, se extenderá una cancelación formal, 
prévios los mismos requisitos expresados en el ar
tículo 115.

Sección seg;un<la.
De las hipotecas legales.

REGLAS GENERALES-

Art. 116. Todo notario ante quien sé otorgue 
instrumento público, del cual resulté derecho de 
hipoteca legal á'favor de alguna persona, advertirá 
á quienes corresponda, si concurrieren al acto, de 
la Obligación de prestarla y del derecho de exigirla, 
expresando haberlo heché así en el mismo instru
mento.

Art. 117. Sila personaácuyo favor resultare el 
derecho de hipoteca legal fuere mujer casada, hijo 
menor de edad ó pupilo, el Notario dará además 
conocimiento al Registrador del instrumento otor
gado por medio de oficio, en el cual hará úna ¿ücin- 

ta reseña de la obligación contraida y de los nom- 
bre.^, calidad y circunstancias de los otorgantes.

El Registrador acusará recibo al Notario.
Art 118. Si trascurrieren los treinta dia.s si

guientes al otorgamiento de las escrituras á que se 
refieren los dos artículos anteriores sin constituirse 
hipoteca correspondiente, y esta fuere de las que 
con arreglo á la ley pueden ó deben pedirse por per
sonas.que no hayan intervenido en el acto ó contra
to que las cause, el Registrador pondrá el hecho en 
conocimiento de dichas personas ó’ del Ministerio 
fiscal, en el caso de que este deba ejercitar aquel 
derecho con arreglo á la ley.

El Ministerio fiscal acusará el recibo.
Art 119. Los Registradores darán cuenta al 

Presidente de la Audiencia-ca la seis meses de los 
actosrremiratos de queíse les haya dado conoci

miento, con arreglo al art. 117 de este reglamen
to, y no hayan producido la inscripción de hipote
ca correspondiente, así com.3 de las gestiones que 
hayan practicado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior.

s. 2.“
DE LA HIPOTECA DOTAL.

Art. 120. La hipoteca especial que, según el 
núm. 3.” del art. 169 de la ley, deberá prestar el 
marido por los bienes muebles, semovientes, dinero 
ú otros no hipotecables, que se le entreguen por 
razon de matrimonié con obligación de devolverlos 
ó;abonar su-importe, se constituirá, en, la misma 
carta dotal, o en escritura pública separada'.

Art. 121. En toda escritura dotal se hará nece
sariamente mención de la hipoteca que se haya 
constituido ó se traté Je constituir, en instrumento 
separado, ó bien de la circunstancia de no quedar 
asegurada la dote en dicha forma por carécér.el ma
rido de bienes hipotécables. En ésté último caso de
clarará ebñiaridó' formalihéute que carece ¿le dichos 
bienes, y se obligará á hipotecar jos primeros in- 

■ muebles que adquiera, en cumplimiento de lo dis- 
puésto en eí art. 186deláléy. ' .

La'mujer mayor de edad, que sea dúeña de los 
bienes que hayan de darse en doté y tenga la libre 
disposición dé ellos, podrá rtO exigir al marido la 
obligation establecida en el párrafo que antecede; 
pero en tal caso deberá enterarle de su derecho el 
Notario, y expresarlo así en la escritura bajo su res
ponsabilidad.

Art. 122. El marido á cuyo favor no estuviesen 
inscritos los bienes inrnuebles.pertenecientés a la 
dote estimada de su mujer no podrá ejercer resjiedto 
á ellos ningún acto de dominio ni de administrácion.

Art. 125. El Registrador, siempre que haga la 
inscripción de dote estimada de biéñes inmuebles 
á favor del marido, según el art. 174 de la ley, hará 
constar necesariamente qué queda constituida la 
hipoteca, aunque la escritura no contenga estipula
ción expresa dé aquella.

Art 124. La inscripción de los bienes inmuebles 
que formen parte de la dote estimada expresará,'én 
lo que sean aplicrtbles, las circunstancias que de
termina este reglamento para las inscripciones en 
general; y además, en el caso de que proceda según 
la ley hacer ¡as inscripciones extensas, las siguientes:

1 .“ 'El nombre déla persona que constituya la 
doté, y él carácter con que lo haga.

2 ." -Expresión de estar'.cohcertadp ó de haberse 
verificado ya el matrimonio, y' en este último caso 
la fecha de Su celebración;

5 .“ Los nombrés, apellidos, edad, estado y ve
cindad de los cónyuges, y la profesión del marido, 
si constare.

4 .* Expresión de haberse constituido dote esti
mada, y su'cuantía. '

5 ,.’ La circu.rtstáncia de constituir parte de dicha 
doté la finca objeto de la inscripción.

6 ? El valor qué sé haya dadé á la misma finca 
para la estimación de la dote, expresándose sí esto 
se ha hecho de comnn acuerdo ó con intervención 
judicial.

7 .® La entrega de la dote al marido.
8 .® Las condicionéá que se hayan estipulado en 

el contrato dotal y que afecten al dominio del friari- 
do en la misma finca.

9 ’ Expresión de la adquisición del dominio por 
el marido con sujeción á las leyes y á las 'condiéio- 
nes particulares qne se hayan estipulado.

10 . Indicación dé quedár constituida é inscrita 
la hipoteca legal sobre la finca.

Art. 125. La inscripción de la hipoteca qué cons
tituya el marido sobre los bieñeé inníú'ébiés' dé su
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propiedad á favor de la mujer, siendo estimada la 
dote, expresara en Iq cque sean aplicables las cir
cunstancias exigidas paradas inscripciones en ge-

J í^dernás en el casQ'Üç proceder, con arreglo 
i ‘inscripciones e.^lensas, las siguientes;
1. El concierto óda celebración del matrimo

nio, con expresión de la fe'^ia de uno ú otra.
2. El nombre^; apellide, domicilio, edad y esta- 

oo^apterior de la mujer,;si constá're..
a Relación de los documentos en que se haya 

consl,ituido la.djOte. ofrecidoJas arras, y hecho cons
tar la entrega, al marido de jos bienes "dotales ó pa- 
lafeinales, con.expresión dfe las obligaciones que 
por dichos-çonceptog haya aceptado cada uno de los 
contrayentes. '

4. El nombre, apeUjdo, domicilio y represen
tación legal de la personé: que haya constituido la 
dote, declarando que esta ’és estimada y que el No
tario da fé de su entrega.

5. En el caso de constituirse también la hipote
ca por arras ofrecidas ó per bienes parafernales en
tregados, la declaración que'unas ú otras se consi
deran como aumento désMote, y que el Notario da 
fé deja en trega de los-parafejinales ■ . ,

8. El importe total de la dote, el délos para-
iS'S ' -®'P’V®''“'"boácónyagesmayoresde edad basta-

sp pntrpoiip,i pn man nAn«í‘zUnn., r - “ n ue uiGuos acios SU UDre V comuuZuÉÎesïîrs alhajas d^^Z^K '** h-á el Nolario la ad^erlencla

piedras preciosas, los tit^los y documentos de crédi pievenida en el art. 424, y expresará en la escritu- 
l a liAberlp v.ér)ifiGado.si el marido no subrogase con 

I Qti a hipoteca laïque haya desaparecido, ó no se obli-
7’ ELnnmbrp -mpíliún-v i ij i ptCf.a , diopa /Subrogación con los primeros

Hiij-nomore, apcRidp y caidcter legal de la J^muefiles que adquiera declarando míe á la sazón persona que haya exigtd.pjirhipoteca dotal; y en el ' no los tien¿ ’ declarando que a la sazón
ca.so de haber mediado payd constituirla providen- ’ ' ' 
cia judicial, la partediiipp^i.tiy^;d^,estti, su. fecha; el 
nombre del Juez óJfiWnal que la haya díctadp,'v , 
el del Secretario quejasaptorice. “ •'

8. La aceptación-y.úecJ|racioii de suficiencia J 
de la hipoteca, y la expiipsien: de la cantidad de que 
responda la finca en l^.4j§trihucion dada, según el ! 
titulo, entre los bienes h potecados, por el que b 
constituya la dote ó haya exigido dichas hipotecas, 9 
ó deba en su casq;.pAHr|fi9V.l»; y si se hubiese pro- ¡ 
movido sobre ello qxpedientp judicial, la providen- b 
cia que haya recaido.,„§u-fepfia, el nombre del Juez 
ó Tribunal que la haya dictafdo, y el del Secretario b

v.;. , A-.br.uLÓ Ab -
Art 426. Cuand,O;Jp dnte ó los bienes parafer- • 

nales se entregare^¡^aV;m¥^ido con la calidad de ' 
inestimad^p^j.y/eslfyyjere,inscrita su propiedad á fa
vor de la rpj.y,qr, se h^rá costar dicha entrega por ' 
medio de una nota al márgen de Ja referida ins- ’ 
cripcion, aunque, esté en Aos libros antiguos, con- ‘ 
cebidaen estos térmipos: ‘

«Latinea de este número.A.., inscripción núme
ro, . ,, ha sido entrega^jaj, i). A . .., como marido 
de Doña R/v^urí^jú/%PféGÍ<R’>(4.'3P.i’Gcjúda'en pése- 
las..... ), en concepto. ;(le , dote inestimada, consti- > 
luida por D C. qs.^ntura pública otorgada j 
en..... á tal fecha ante, e.I Nqtario D D_____ ó bien í 
en concepto de bie¡ués.parqfernales de dicha señora , 
y como aumento de la dote contituida. {Fecha y 
inedia-Jimia].'

Ai:l> 07,, Úphip^teca.qiuj^ CPftstituya.el marido 
sobre ,sus ¿propios llenes eu seguridad ¡de da dévolu- j 
cijOn de los,muebles ó semovienfe^} entregados como 
dpte inestimjid.a,.ó. pomo.parafernales, ó aumento de 

. dote ,de,jgqalesppçie, se.ins,cribivA con arreglo á lo 
disp.u.eslQiPpjeiíjte reglamen.tjO, para las inscripciones, 
en general en los registros especiales de las.fincas 
sobrp las qneisqjçonjstituiya la hipoteca.

Art. 428 Las inscripciones .de? quCiavala el ar
tículo anterior expresarán las circunstancias reque-, 
ridas en la de dote estimada, con la única diferen-!

to público ó privado, los/nuejbles, semovientes y ro 
pas, y el dinero eCeotivo.,-

cia de hacer corj^Ur b ineÿhpacion de la misma' 
dote, y que el hpWc'ió ^de loi biènes no ha tenido; 
más objeto que lijar la cantidad de que deberá res-' 
ponder la.fmcá, en el caso de que no Subsistan-ó no; 
pueüah dev.olvérse los; mismos bienes al tiempo - de!
su retítitución? -

Arlod29i Sidos bienes dotales inestimados no, 
estuvieren■ inscritos á favor de la mujer al tiempo 
de Constituirse'la hipoteca dotal/se'hará dicha in's- 

- cripcion á^sudavor én Ih forma ordinaria y con las 
circLuistanciás; expresadas en. el art. 424 de este re- 
glamenlo, excepto iá 4 91?: pero hacifendo 
mencionen su lugar de la naturaleza inestimada de, 
la dote, y de que el dominio continúa en la mujer 
con sujeción á las leyes.. '

Hedíala inscripción en esta forma, se omitirá la 
nota marginal prevenida en el art. 126 de este Re
glamento. « j jy. .¡ ,

Art. 130.' Los bienes que con arreglo á fueros 

y costumbres pertenecieren á comunidad conyu
gal se inscribirán como propios de ambos cón
yuges.

Si estuvieren inscritos á. fevor tan solo de alguno 
de ellos, se fiara constar aquella circunstancia por 
medio de una nota marginal.

ArC lúL. Cuando el Ministerio fiscal tuviere 
noticia de fiaberse entregado dote al marido de al
guna miujer huérfana y menor de edad sin la hipo
teca correspondiente, habiendo bienes con que 
constituirla, practicará Jas diligencias necesarias 
para averiguar si dicha mujer tenia ó no curador. 
Si lo tenia, pondrá el hecho en conocimiento del 
Juez o Tribunal que le haya discernido el cargo 
para que adopte las providencias correspondientes.

Si no lo tenia, acudirá aí Juez ó Tribunal para 
! que compela al marido á la constitución de ía hipo- 
j teca_ legal, procediendo para ello en la forma pre- 
j venida én el art. 466 dé la ley.
I Alt. 432. En toda escritura en que se enajeni en, 

giaven o hipotequen bienes dotales ó afectos á hi- 
I poteca dotal se hará mención de haberse cumplido 
I las íormalidades que.para tales enajenaciones ó gra- 
I óxigen, según los casos, los artículos 488 
¡ y <89 de la lev. . ,

t^w^hdQ pqt-se,P menor la mujer deba verificarse 
^■^dddM ’cion.ó gravámen con intervención judi
cial, no permitirá el Juez ó Tribunal que se consu- 
^,Qd..coqlráto sin que previamente se haya consli- 

U;;nueva hipojeca.
Notarios, darán cuenta á los Regis- 

A 1 ® su vez á los Presidentes de las 
.^udieiitGia,^,en, la forma prevenida en los artículos 
ll/ j 119;,,dejas qscritunas que ante ellos se otor- 
Stipn,; cu^jenandq óigravanóo. bienes dotales, sin la 
subrogación de;hip,otecias /Correspondientes, por me
diar las circunstancias^ indicadas en el párrafo se
gundo del artículo ánjerior..

DE LAS HIPOTECAS ROR, BIEYES RESERVADLES Y DE PECULIO.

AFu dispuesto en el art. 199 de la ley 
apliçahie^ à la tnadrpcuando tenga potestad so

bre sus hijos. Los,tnaridps de ía misma en segun
das o ulteriores nupcias no estarán obligados à cons
tituir las hipotecas en los casos respectivos á que se 
refieren los artículos 20Ó, 201 y núm 5.° del 168 de 
lá ley hipotecaria en .virtud,de las alteraciones he
chas en la de matrimonio.

La hipoteca legal que, conforme al núm. 2 ° del 
art. 168 de la ley, se éstáblece en favor de Ips hijos 
sobre los bienes de sus padres para la seguridad del 
•peculio, se entendeTa limitada á los casos en que la 
admiiiistrncion y usufructó de dicho peculio cor
responda á estos, con arreglo á las prescripcio
nes de la referida, ley ríe matrirnpnio

El inventario y tasación de bienes reservables 
- que deberán presentarse al Juzgado ó Tribunal, 
según los artículos 19,4 y siguientes de la ley, con 
objeto de constituir la correspondiente hipoteca le
gal, serán los que judicial, q extrajudicialmente se 
hubieren practicado; y si no existieren de esta es
pecie, los que el padre ó en su caso la madre forme 
por sí, haciendo consVáf'ef valor ¿eios bienes, cdn 
testimonio de la adjudicación que de ellos se le hu
biere hecho, y en sq ' défbqto por certificación de 
peritos ó por capitalización al tipo que se acos
tumbre en cada lugar.

Art 135. Los títulos que deberán presentar el 
padre ó la madre para acreditar el dominio délos 
bienes que oírezcan en hipoteca serán por loménos 
los de su última adquisición, y una certificación 
del Registrador, déla cual conste la propiedad y car
gas de dichos bienes.

Cuando el valor de los mismos no resultare de los 
documentos indicados, se presentarán otros feha
cientes que acrediten dicho valor.

Art. 136. Debiendo contarse el término de no
venta dias para la presentación del expediente á que 
se refiere el art. 195 de là ley desde que los bie
nes adquieren el carácter de reservables, cuando 
estos no existan al tiempo de celebrarse el segundo 
matrimonio y sean adquiridos despues, deberá con-

I «1 dia 'b' su adquisición.
' mot-j sean la madre y el segundo

rnaiido, en su caso, los que deban constituir la hi- 
i He rr’ Practicarán en nombre de ambos todas 
I vir *para la formación del expediente pre- 
' de la ley, firmando una y 

ro el inventario de los bienes reservables v la re- 
i ÍS" 1 7 ofrezcan en garantía, y noiificán- 

A providencias que se dicten. 
uf- , Extendida el acta de constitución de 
in y aprobada por el Juez ó Tribunal, se 
do\u P^^re o a la madre dos copias autorizadas 
ue ella y del auto de aprobación con el fin de que, 
S" Regislro. se bogan con ar-
r. J ® inscripciones correspondientes, 
quedando una archivada en él, y devolviéndose la 
otraal Juzgado o Tribunal con la nota de inscripción. 
OI el padre o la madre se negare á recibir dichas 
copias o a presentarlas en el Registro, el Juez ó el 
Jiibunal las remitirá de oficio, mandando hacer en 
su virtud Jas inscripciones.

En la misma forma procederá el Juez ó el Tribu
na SI a los treinta días de entregadas las copias no 
devolviese una el padre ó la madre al Juzgado ó 
iribunal, con nota firmada por el Registrador de 
quedar inscrita la hipoteca.

Art. 139. Para hacer constar en el Registro de 
la propiedad la calidad de reservables que tuvieren 
las fincas, se pondrá nota al márgen de la corres- 
ponmente inscripción de dominio en estos términos:

“Latinea de este numero., inscripción nume
ro..... , es reservable, á favor de D A... . v Doña

.. . , hijos de D. C. ... y Doña D .. ., segim' el ex
pediente seguido en el Juzgado ó Tribunal de

y garantir los bienes reserva- 
bles d^e dichos hijos, en cuyo expedienle.seextendió 
acta de constitución de hipoteca,’ aprobada por el 

o‘Tribunal, y su copia fué presentada en este 
mi Registro en tal día y hora, según eí asiento nú
mero.... , folio...... tomo. ... del Diario, y la de
vuelvo con la nota de estar registrada. (Pecha n 
firma.)v

Art. 140. El acia de conslitucien'de hipoteca 
para la seguridad de bienes reservables expresará 
las circustancias de la de hipoteca voluntaria y 
ademas las siguientes:

1 . La fecha en que el padre ó la madre que ía 
constituya haya contraído nuevo matrimonio.

2 . En el caso de hipotecarse bienes de ía ma
dre y de su nuevo marido, expresión de los que per
tenezcan a cada uno.
, El nombre y apellido del cónyuge difunto v 
la fecha de su muerte. '

4 * Los nombres y la edad de cada uno de los 
hijos^que tuviesen derecho á la reserva.

5 .^ El título en que se funde este derecho.
6 .^" Relación y valor de los bienes reservables.

Explosion de haberse instruido ql expedien
te prevenido en el art 194 de la ley,'y a instancia 
de quién, ó. en el 165 si el mismo hijo hubiese exi
gido la hipoteca.

8 .® En la inscripción se indicará, en resúmen 
la parte dispositiva de la providencia que se haya 
dictado aprobando el acta.

9 .\ Sí entre los bienes reservables hubiese al
gunos inmuebles, se expresará que aseguran las 
cantidades de sus respectivos aprecios, con separa
ción déla hipoteca que constituya el padre ó madre 
sobre sus propios bienes. ‘

10 . Si el Juez ó Tribunal hubiese admitido la 
hipoteca, pero declarando su insuficiencia, se hará 
asi constar, y que queda obligado el padre ó la ma- 
die á hipotecar los primeros inmuebles, ó derechos 
reales que adquiera.

La inscripción del acta se hará, en cuanto á los 
inmuebles reservables, con sujeción á lo dispuesto 
en el ait laO; y en cuanto á los que hipoteque el 
padre ó madre, con las circunstancias que debe 

hipoteca voluntaria, y las l.\ 2.“, 5.% 
4. , 5 , 6. y 9. de este artículo, é indicación de 
que se ha presentado,el acta en el Registro v se de
vuelve con nota expresiva de los asientos' que en 
su virtud se hayan, hecho.

Art. 141. Cuando todos los bienes reservables 
fuesen inmuebles, el Registrador se limitirá á cum
plir lo ordenado en el art. 139 de este reglamento.

Art. 142 Los que inscriban á favor de un hijo 
de familia la propiedad de bienes inmuebles que 
porla ley constituyan su peculio, harán constar esia 
circunstancia en la misma inscripción, expresando 
la procedencia de dichos bienes

Cuando se omita esta circunstancia en la inscrip
ción, deberán pedir que se haga constar por medio 
de una nota marginal puesta á la misma, los que
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tienen derecho segiin la ley, para exigir que en su 
caso se constituya hipoteca para la seguridad del 
peculio. (

Art. 145. La hipoteca para la seguridad del pe
culio sólo podrá exigirse y deberá prestarse por 
los bienes no inmuebles que hagan parte de él y 
administren los padres.

El párrafo segundo del art. 202 déla ley debe en
tenderse aplicable, según el art. 69 de la de matri
monio, sólo en el caso de que el padre ó la madre 
contraigan segundas ó ulteriores nupcias.

Art. 144 La inscripción hipotecaria por peculio 
expresará todas las circunstancias que requiere la 
de hipoteca voluntaria, y además las siguientes:

1 ? La edad y estado del hijo dueño del peculio.
2 .* La procedencia de los bienes que constitu

yan el peculio.
5 .’ Los bienes en que este consista y su valor, 

ó el que se les haya dado para la constitución de la 
hipoteca, en los términos que determina el art. 18 
de este reglamento.

4 .“ Expresión de constituirse esta espontánea
mente por el padre ó la madre, ó en virtud de pro
videncia y expediente judicial, y á instancia de 
quién.

5 .’ Las circunstancias diez y once comprendi
das en el art 140.

Sección tercera.

De la hipo leca por razon de tutela ó curaduría.

Art. 145. No tendrán aplicación los artículos 
207 al 213 inclusive de la ley, como derogados por 
las prescripciones de la parte 2/, sección 2.“^ del 
capítulo 5.° de la ley de matrimonio.

Art. 146. En el expediente para el discerni
miento del cargo á los tutores ó curadores no rele
vados de fianza se justificará cumplidamente el im
porte del capital que consista ert bienes muebles, 
y el de la renta de los inmuebles que constituyan 
el caudal del huérfano.

Art. 147. En vista de lo que resulte, según el 
artículo anterior, se graduará la cantidad de la hi
poteca que deba constituirse.

Art. 148. En elexpediente expresado se justifica
rá asimismo la propiedad de los bienes que se ofrez
can en hipoteca, mediante la presentación de los tí
tulos de su última adquisición de dominio; la liber
tad de dichos bienes ó las cargas anteriores que tu
vieran con la certificación correspondiente del Re
gistro, y el valor de los mismos bienes por capitali
zación al tipo que se acostumbre en cada lugar, por 
los recibos de la contribución territorial que hayan 
pagado el último año ó por certificación de peritos.

Art. 149. Oido el Ministerio fiscal, ó el curador 
para pleitos en su caso, sobre el importe de la fian
za, conforme á lo prevenido en los artículos 1 224 
y 1.225 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
considerando el Juez ó Tribunal suficientes las fin
cas ofrecidas en hipoteca, se constituirá esta por 
medio de un acta, que estenderá el Secretario en el 
mismo expediente, firmará el tutor ó curador y apro
bará el Juez ó Tribunal en auto separado.

Art. 150. Del acta de constitución de hipoteca, 
extendida en el expediente de tutela ó curaduría, y 
del auto de su aprobación, se darán dos copias au
torizadas al tutor ó curador nombrado para queen su 
vista se hagan en el Registro las inscripciones cor
respondientes.

Una de estas copias quedarán en el Registro, y la 
otra se devolverá al interesado con nota de quedar 
hecha la inscripción.

Miéntrasesta última copia no se devuelva al Juz
gado ó Tribunal y se una al expediente, no podrá 
discernirse el cargo al tutor ó curador.

Art. 151. El acta de la constitución de hipoteca 
expresará las circunstancias siguientes:

1 .* El nombre del tutor ó curador, y el de la per
sona que lo haya nombrado.

2 .“ La clase de la tutela ó curaduría.
. 3.“ La clase del documento en que se haya he

cho el nombramiento, y su fecha.
4 .* La circunstancia de no haber relevación de 

fianza, ó la de que á pesar de haberla el Juez ó Tri
bunal ha creído necesario exigirlas.

• 5 “ El importe del capital y rentas del huérfano 
ó incapacitado, distinguiendo la parte que se halle 
en bienes raíces de la que consista en otra clase de 
bienes,

6 .‘ El importe de la fianza que se haya mandado 
prestar, expresando si se ha fijado con audiencia del 
Ministerio fiscal ó del curador para pleitos del menor.

7 .’ Relación de las fincas ofrecidas en fianza, 

con expresión del valor y cargas de cada una y del j 
título de su última adquisición, todo con referencia 
á los títulos de propiedad y certificación del Registro i 
y avalúos que se hayan presentado. !

8 .* Acto de constitución de la hipoteca por la 
cantidad señalada para la fianza.

9 * Designación de la cantidad porque cada fin
ca quede hipotecada, según la distribución que se 
hubiere hecho, con aprobación del Juez ó Tribunal.

10 . La fecha del acto, el nombre del Secretario 
ante quien se haya celebrado, y la firma del tutor ó 
curador ó del que por él hubiere constituido la hi
poteca.

11 . La inscripcioohipolecaria hará mención ade
más del auto de aprobación de la hipoteca dictado 
por el Juez ó Tribunal.

La inscripción de la misma hipoteca se hará con 
arreglo á lo prevenido en este reglamento, y expre
sará además las circunstancias 1.*, 2.*, 3.‘, 4.‘, □.*, 
6.“, 8.‘, 10y 11 de este artículo.

Art. 152. Si el huérfano ó incapacitado poseye
re bienes inoauebles, el Juez ó Tribunal, al tiempo 
de aprobar el acta de constitución de la hipoteca por 
los demás bienes, mandará que sin perjuicio de la 
inscripción de la ejecutoria que ordena el núm. 4.“ 
del art. 2.” de la ley respecto délos incapacitados se 
ponga al margen de las inscripciones de ios bienes 
ó derechos del menor ó incapacitado una nota mar
ginal en estos términos:

«La finca de este número. , inscripción núme
ro...... corresponde en Administración à D. A........  
como tutor ó curador de D B..... . nombrado por 
D. C..... en tal forma, en atención á hallarse dicho 
D B..... en la menor edad ó incapacitado para ad
ministrar sus bienes, según providencia dictada por 
el Juez ó Tribunal de..... en tal fecha. (Fecha y me
dia fírma.)y>

Si el menor ó incapacitado tuviese bienes ó dere
chos reales no inscritos, dispondrá el mismo Juez ó 
Tribunal su inscripción, al márgen déla cual se 
pondrá la referida nota.

Art. 153. La misma nota marginal de que trata 
el artículo anterior se mandará poner por el Juez ó 
Tribunal, aun en el caso de que discierna el cargo 
de tutor ó curador, si<i exigirle fianza.

(19« continuará )

NÚMERO 1077.
SECCION DE FO.MENTO.

Montet.—Circular,
En virtud de las dificultades que el Distrito forestal 

de esta provincia encuentra en algunos casos para la 
buena administración y vigilancia de los Montes, debi
do á que los cuarteles del mismo no estaban divididos 
con arreglo al número de guardas sostenidos por el Es
tado y con las necesidades del servicio, el Sr. Ingenie
ro Jefe ha tenido á bien hacer la distribución de los 
cuarteles en la forma siguiente:

CUARTELES forestalet en^tiese divide la provin
cia de Logroño, los que eslaran á cargo de un Guarda 
del Estado.

PUEBLOS QUE

COMPRENDE EL CUARTEL.

CABEZA DE CUARTEL

Y RESIDENCIA DEL GUARDA.

i
 Collado.
Juvera.
Valle de Ocon. 
La Santa. 
Ausejo. 
Carbonera. 
Bergasillas. 
Santa Eulalia Bajera. 
Arnedillo.

, Nestares.
I Viguera.
l Sorzano.
1 Entrena.
IMedrano. 
IHornos.
/Daroca. nu

2.® C.uartel.-Torrecilla\Navarrete. -rr t'j;' 
iSotés - 
¡Ventosa. ’ 
IManjarrés. 
IBezares.
I Santa Coloma. ; 

Castroviejo.
I Sojuela.

/Ajamil. 
/ Rabanera.
I Hornillos.

Badillos.
San Roman. 
Terroba. 
Trevijano. 
Treguajantss. 
Luezas.

Moutalbo de Cameros.

Santa María de Cauoeros 
Torre de Cameros. 
Muro de Cameros.

Cabezon de Cameros. 
Laguna de Cameros. 
Munilla. 
Enciso.

Zarzosa.

I
 Nieva.
Rasillo. 
Ortigosa.

Vílloslada. 
Lumbreras. 
Pradillo.

Gallinero de Cameros. 
Pinillos.

Almarza.

/Matute.
I Tovía.
1 Villaverde.
I Valle de San Millan. 
iPazuengos
1 Villar de Torre.

5 .* Cuartel.-Baños Villarejo.
rio Tobia. iManzanares. 

iSanturdeJo. 
ICirueña. 
f Ciriñuela.
I Canas.
\ Badarán.

I Camprovin.
I Ledesma.
IPedroso. 
j Canales.

6 .® Cuartel.-A nguiano. < Villa velayo. 
IMansilla.
I Ventrosa, 
fviniegrade Arriba.
1 Viniegra de Abajo.

Fonzaleche.

I
Galbármli.
Grañon.
Corporales.Villaria Quintana.

Sanlurde.

Zorraquin.Ezcaray.Valgañon.

Lo que he creído conveniente publicar en el Boletin 
oficial de la provincia à fin de que los Sres. Alcaldes y 
Guardas locales ue montes tengan conocimiento de ello 
y para que puedan prestar los auxilios que les recla
men los guardas de tos respectivos Cuarteles, asi co
mo á su vez puedan dirigirse á estos cuando los necesi
ten para el mejor di sempeño de las funciones que les 
están encomendadas.

^Logroño 13 de Diciembre de 1870.—El Goberna
dor, Bamon de Acero.

ANUNCIO.
Terminado el repartimiento general de este pueblo 

para el presente afio económico conforme à la ley de 
23 de Febrero último, se hace saber, se baila de ma
nifiesto en la Secretaría del ^Ayuntamiento de la mis- 
ma,^por término de ocho dias á fin de que los too- 
tribuyentes que posean fincas en esta jurisdicción j 
demás comprendidos en dicho treparlo, puedan exa
minarlo y presentar sus reclamaciones de agravio.

Cárdenas 30 de Noviembre de 1870.—El Alcalde, 
Luciano del Castillo.

IMP. DE F. MENCHACA,

SGCB2021


